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RV: Generación de Tutela en línea No 2417146

Desde Reparto 02 Oficina Judicial - Cauca - Popayán <rep02ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 31/10/2024 14:47
Para Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cauca - Popayán <j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Oficina Judicial - Cauca - Popayán <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jhakers666@hotmail.com

<jhakers666@hotmail.com>

ATENTO SALUDO,
 
Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto
Judicial SARJ, me permito REENVIAR AL DESPACHO JUDICIAL CORRESPONDIENTE el archivo
digital enviado por usted con la RESPECTIVA ACTA DE REPARTO.
 
Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, favor confirmar por
escrito, a este correo la recepción del asunto. En todo caso, y ante la falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad
a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.

 
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las
demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son responsabilidad
exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a las partes
intervinientes.
 
Nota: verificar que el acta de reparto corresponda a su despacho. En caso contrario por favor
hacer devolución por este mismo medio informando a la oficina judicial de Popayán (reparto).  
 
_______________________

Cordialmente,

JUAN CAMILO AMEZQUITA NARANJO
Área de Reparto Oficina Judicial
Dirección Ejecu�va Seccional de Administración Judicial
Popayán – Cauca



De: Oficina Judicial - Cauca - Popayán <o�udpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 31 de octubre de 2024 14:38
Para: Reparto 02 Oficina Judicial - Cauca - Popayán <rep02o�udpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jhakers666@hotmail.com <jhakers666@hotmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2417146
 
Cordial saludo;       

Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo electrónico,
confirmará la recepción y reenviará al despacho correspondiente el archivo digital enviado por
usted y la respectiva acta de reparto.

Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que
las demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son
responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a
las partes intervinientes.

Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en
los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar
su atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de
ánimo.

Cordialmente,
Carolain Michell Manquillo Mena
Área Reparto Oficina Judicial
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Rama Judicial Popayán, Cauca
Nit. 800.165.853-6

Nos esforzamos constantemente por mejorar la calidad del Servicio Prestado, ¿Por favor nos
apoyas contestando una breve encuesta para ayudarnos a mejorar?

https://forms.office.com/r/PGpHbxhnAt?origin=lprLink

De: Tutela En Línea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 31 de octubre de 2024 12:23
Para: Oficina Judicial - Cauca - Popayán <o�udpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jhakers666@hotmail.com
<jhakers666@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2417146

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2FPGpHbxhnAt%3Forigin%3DlprLink&data=05%7C02%7Cj04prpcppn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C64cec3f02c0d4044ec8d08dcf9e4cb20%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638660008266709024%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=6UPDExtwI%2BvrYOD%2FVLlPx22%2BYenkD2xIu1NqWjWPFSc%3D&reserved=0


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2417146

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: CAUCA.
Ciudad: POPAYAN

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: CAUCA.
Ciudad: POPAYAN

Accionante: KATHERIN PAOLA ALBAN ROSERO Identificado con documento: 1061746219
Correo Electrónico Accionante : jhakers666@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3217332901
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: SECRETARIA DEL DEPORTE - Nit: ,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: INDEPORTES - CAUCA- Nit: 8170047221,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@indeportescauca.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
RECREACIÓN Y DEPORTE, IGUALDAD, INTEGRIDAD PERSONAL, FISICA Y PSICOLOGICA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F1658ea11-eda9-4a2b-8a04-2c9f9c77388f&data=05%7C02%7Cj04prpcppn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C64cec3f02c0d4044ec8d08dcf9e4cb20%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638660008266735880%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=QBWuyLfIHpf6O%2Bg%2BYsH3HVHKijmR0URqTpVzGRyGYg8%3D&reserved=0


destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

Página 1 de 9 

 

Popayán - Cauca.       
Jueves 31 de octubre de 2024. 
 
Doctor(a): 
JUEZ (R) 
E. S. D.  
 

Referencia: ACCION DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL 
INVOCANDO 
Accionante: .J.J.I.A (menor). 
Identificación: T.I. 1.061.730.094  
Agente oficioso: KATHERIN PAOLA ALBAN ROSERO 
Identificación: C.C. No. 1.061.746.219 
Entidad Accionada: Secretaría del Deporte y Recreación (Alcaldía 
Municipal de Popayán, Cauca) – Indeportes Cauca (Gobernación del 
Cauca). 
Entidad vinculada: Ministerio del Deporte. 

 
Cordial saludo 
 
Yo: KATHERIN PAOLA ALBAN ROSERO, mayor de edad, identificada con 
cedula de Ciudadanía Nro. 1.061.746.219 expedida en Popayán  
departamento de Cauca, domiciliada y residente carrera 7ª C Nro. 58N – 36 
Barrio Portal de los Eucaliptos en esta Municipalidad, abonado celular: 324 
3981429; dentro de las disposiciones pertinentes, actuando como agente 
oficioso de mi hijo menor: JUAN JOSE IPIA ALBAN, identificado con Tarjeta 
de Identidad Nro. 1.080.699.265, de conformidad con el ejercicio del Artículo 
52 del Decreto 2591 de 1991, en armonía con el Artículo 4º del Decreto 306 
de 1992, en nombre propio y por medio del presente escrito interpongo 
ACCIÓN DE TUTELA en contra de, SECRETARÍA DEL DEPORTE Y 
RECREACIÓN (ALCALDÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN, CAUCA) – 
INDEPORTES CAUCA (GOBERNACIÓN DEL CAUCA). Por violación a los 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, consagrados en el artículos 13 y 
16 de la Constitución Política Nacional respectivamente; Y AL PRINCIPIO 
RECTOR A LA PROTECCION ESPECIAL CONSTITUCIONAL DE LOS 
NIÑOS con fundamento en los siguientes presupuestos fácticos, jurídicos y 
las consideraciones que a continuación se exponen: 
 

HECHO 
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PRIMERO: Mi hijo tiene Dieciséis (16) años y se encuentra estudiando 
actualmente La Institución Educativa Gabriela Mistral, sede principal, en el 
grado once uno (11- 1) de básica secundaria.  
 
SEGUNDO: Mi Menor hijo se ha caracterizado desde muy pequeño, por su 
afición y deseo por la práctica del deporte de atletismo, destacando por su 
gran compromiso, constancia, disciplina y capacidad física, lo cual se ha visto 
reflejado en el siguiente palmares en su categoría: 

 . Primer lugar – Intercolegiados fase municipal 

 . Primer lugar -Alabado Seas 

 . Primer lugar – Carrera parque a parque 

 . Primer lugar – Carrera Fredy Cordoba, Timbio 

 . Primer lugar - Carrera atlética Andrés Bello 

 . Segundo lugar – Carrera atlética mastales 

 . Primer lugar – Media maratón de la montaña 

 . Primer lugar – Carrera atlética tejido popular 
Como lo certifica su entrenador Wilfran Cardona Barragán. 
 
TERCERO: De acuerdo al cronograma llevado hasta la fecha, el tiempo 
esperado para la prueba de 3.000 mts programada el 29 de octubre a las 8 
am era de 9 min 50 segundos, sin embargo, en ningún momento se recibió 
notificación certificada por parte de los jueces, en donde se informara el 
cambio de la fecha y hora, los motivos por los cuales se hacía dicha 
modificación, con acta firmada por todos los delegados incluyendo al 
delegado de Popayán y la constancia de información a las instituciones 
educativas a fin de gestionar el respectivo permiso para la asistencia de los 
deportistas como lo establece el reglamento. Como se evidencia en la 
certificación que se anexan. 
 
CUARTO: Al llegar a la prueba antes mencionada, me informan que los 
señores: Néstor  David Mosquera Piamba y Pablo Jaime Arteaga, quienes 
fungen tanto como entrenadores como también jueces y jurados de dicha 
fase, que adelantaron la prueba para el día, Lunes 28 del cursaste mes y 
año. 
A este punto recalcó que no se nos informó por ningún medio, (físico y/o 
digital), ni telefónicamente, incluso tampoco se le informo de manera 
oportuna al mismo colegio - Institución donde estudia mi menor hijo. 
Cabe mencionar  que los miembros de la liga organizan algo lo entorpecen, la 
carrera Andrés bello le realizaron el juzgamiento, se acabó a las 8 AM y eran 
las 2 de la tarde y no tenían resultados, la carrera alabado sea le realizaron el 
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juzgamiento y también 3 pm y sin resultados, entonces para que contratan un 
supuesto cuerpo de jueces a nombre de la liga si ellos ni siquiera pueden 
contratar y licitar en este momento por qué no tienen la junta directiva al día o 
vigente por resolución, por ese motivo los ATLETAS que están clasificados a 
juegos nacionales juveniles en el eje cafetero que son después de 5 de 
noviembre tampoco pueden participar por culpa de los integrantes de la liga 
dirigida por Néstor y Pablo, por dónde lo mire todo es viciado por la liga de 
atletismo que tiene un presidente de Silvia cauca y nadie lo conoce por qué a 
ningún evento hace presencia.  
 
 QUINTO: Se realizó derecho de petición para que se me informe cuales has 
sido las actuaciones efectuadas a la fecha, y se me compulsen copias 
auténticas a mi consta, donde se evidencie los criterios para hacer los 
cambios en la agenda programada, además de que se le sea reconocido a mi 
hijo la participación y por ende se le realice la prueba de atletismo en la fase 
departamental de 3000 metros planos a la que por mérito propio tiene 
derecho, que fueron radicados y serán aportados como anexos. 
 

PRETENSIONES 
 
Con base en los hechos relacionados solicito Señor Juez disponer y ordenar 
a la parte accionada a favor de mi hijo como afectado lo siguiente: 
 
PRIMERO: Se tutele los derechos fundamentales como DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD, Y AL PRINCIPIO RECTOR A LA PROTECCION 
ESPECIAL CONSTITUCIONAL DE LOS NIÑOS. 
 
SEGUNDO. En el evento de no decretarse la medida provisional, se ordene 
que de manera URGENTE, INMEDIATA Y PRIORITARIA a las entidades, 
procedan a ASIGNAR Y REALIZAR LA PRUEBA DE 3.000 METROS 
PLANOS a mi menor hijo JUAN JOSE IPIA ALBAN. 
 
TERCERO: Que sin que se coloque trabas administrativas o burocráticas se 
ordene las sanciones a las que haya lugar, a los responsables, para 
garantizar la calidad de qué trata los hechos para respetar a los atletas, 
evitando inconvenientes a futuro. 
  

MEDIDA PROVISIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, le solicito, señor 
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juez, decretar como medida provisional, que de manera URGENTE, 
INMEDIATA Y PRIORITARIA se proceda a NOTIFICAR a la SECRETARIA 
DEL DEPORTE (Nacional), para que conozca y de esta manera se abstenga 
de recibir los resultados generados, ya que se encuentran viciados, hasta que 
no se solucione o se le tome el tiempo a mi menor hijo.  
 
Elevo esta solicitud por la marcada NEGLIGENCIA con que actúa las 
entidades accionadas y ante el hecho puntual, es por causa exclusiva y única 
de las entidades accionadas; que deben garantizar los criterios de CALIDAD, 
EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD, evitando causar consecuencias 
IRREPARABLES E IRREVERSIBLES a mi menor hijo. 
 

DERECHO VULNERADO 
 
La Constitución Política consagra en su artículo 13 el derecho a la igualdad 
en los siguientes términos:  
“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad 
sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por 
su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de 
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 
cometan”. 
Al respecto la H. Corte Constitucional, ha dicho que se debe hacer un estudio 
entre derechos para que se determine si existe realmente una violación al 
Derecho de Igualdad, como en este caso ocurre. Así se expresa en su amplia 
jurisprudencia del tema:  
“3. El artículo 13 constitucional señala que en Colombia todas las personas 
son iguales ante la ley y por lo tanto deben recibir el mismo trato y las 
mismas garantías por parte de las autoridades sin ningún tipo de 
discriminación por cuestiones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. Sobre el particular la Corte 
Constitucional ha sostenido que el principio de igualdad es un límite a todas 
las decisiones que adoptan las autoridades, y por lo general los tratos 
desiguales se encuentran prohibidos.  
4. No obstante lo anterior, cuando se trata de personas que se encuentran en 
condiciones de debilidad manifiesta darles un trato diferencial y positivo, es 
no solo válido sino una obligación del Estado, pues éste no debe escatimar 
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esfuerzos en ayudarlas a superar las barreras que encuentran al 
desenvolverse en sociedad, mediante la implementación de un enfoque 
diferencial que disminuya sus dificultades. Bajo este supuesto, ese trato 
desigual no solo es admisible sino necesario para realizar los fines de un 
Estado Social de Derecho. Así pues, la primera circunstancia en la que un 
trato diferente a dos personas por parte de las autoridades no vulnera el 
principio de igualdad, es cuando el mismo esté encaminado a superar la 
simple igualdad formal ante la ley, mediante la eliminación de las 
desigualdades materiales que actualmente existen en todas las sociedades. 
Por otro lado, un trato diferente otorgado a dos personas que en principio se 
encuentran en igualdad de condiciones puede ser también válido si (i) 
persigue un objetivo razonable, (ii) no es producto de un acto arbitrario o 
discriminatorio, y (iii) se trata de una medida proporcional que no afecta otros 
derechos fundamentales.  
5. Con el fin de verificar lo anterior, la Corte Constitucional ha implementado 
el uso de “un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el 
test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y 
armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los 
aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas 
metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de 
análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye 
o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se 
analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza 
un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato 
desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor 
relevancia que los alcanzados con la medida diferencial.”  
6. La aplicación de dicho test ha llevado a la Corte a identificar explícitamente 
cuáles son los puntos más importantes que estudia para examinar los casos 
en los que un trato diferente vulnera el principio de igualdad. Sin embargo, 
“podría la Corte acudir a métodos de análisis constitucional diferentes o, 
inclusive, no definir ni seguir ningún método. No obstante, en aras de la 
seguridad jurídica, del respeto al principio democrático, y de trazar derroteros 
de interpretación constitucional, la Corte ha señalado que el juicio de igualdad 
tiene una estructura analítica que permite identificar violaciones al principio 
de igualdad.”  
7. De acuerdo con las consideraciones precedentes, es posible afirmar que 
formalmente todas las personas son iguales ante la ley pero para que esta 
igualdad sea también material, las autoridades pueden utilizar medidas de 
acción positivas que beneficien a las personas que se encuentren en 
especiales condiciones de vulnerabilidad y de esta manera, lograr que 
lleguen al mismo punto de partida del resto de la sociedad. Adicionalmente, 
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es posible que se admitan algunos tratos desiguales a personas que 
inicialmente están en condiciones de igualdad, si los mismos persiguen un fin 
constitucionalmente válido y no son arbitrarios. Para verificar esto, la Corte 
suele utilizar un test de proporcionalidad, en el que se estudian algunos 
temas específicos, tales como la idoneidad de la medida, la validez del 
objetivo perseguido y la posible afectación a otros derechos fundamentales, 
de manera que al final puede tenerse certeza sobre la afectación o no del 
principio de igualdad.”  
 
Así mismo, en el artículo 16 consagra el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, así: 1 T-141/2013 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva  
“ARTICULO 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su 
personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los 
demás y el orden jurídico”.  
Sobre el derecho al libre desarrollo de la personalidad, la Corte ha dicho: 
“consagrado en el artículo 16 C.P., íntimamente relacionado con la dignidad 
humana y con la autodeterminación, se ha caracterizado como derecho de 
“estatus activo” porque requiere el despliegue de capacidades individuales 
sin restricciones ajenas no autorizadas en el ordenamiento jurídico. Ha sido 
definido como la posibilidad que tiene cada persona de escoger su propia 
opción de vida, limitada únicamente por los derechos de los demás y por el 
ordenamiento jurídico.  
Según la Corte, este derecho “se manifiesta singularmente en la definición 
consciente y responsable que cada persona puede hacer frente a sus propias 
opciones de vida y a su plan como ser humano, y colectivamente, en la 
pretensión de respeto de esas decisiones por parte de los demás miembros 
de la sociedad.” Con razón, la Corte ha precisado que este derecho 
fundamental es un derecho de carácter relacional, porque protege las 
decisiones de las personas frente a algún asunto particular, es decir que, 
protege la autonomía para decidir respecto de algo.  
 
Por lo anterior, esta libertad se desconoce cuándo a una persona se le impide 
“alcanzar o perseguir aspiraciones legítimas de vida o valorar y escoger 
libremente las circunstancias que dan sentido a su existencia”, de manera 
arbitraria, irrazonable e injustificada. Evidentemente es un derecho que 
puede ser limitado en ciertas circunstancias pero no bastan las “simples 
consideraciones a priori de interés general o de bienestar colectivo, 
desarrolladas de manera vaga e imprecisa.”  
El respeto de esta libertad en establecimientos educativos, también ha sido 
ampliamente estudiado por la Corte, la cual ha asumido posiciones diferentes 
a lo largo del tiempo. En principio, la línea jurisprudencial fue más garantista 
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del libre desarrollo de la personalidad por encima de otros derechos; luego, la 
Corte adoptó una posición más conservadora, circunscribiendo esta libertad a 
los requerimientos que la formación integral que la educación exige; y 
finalmente, se estableció una tercera línea en la que se propendió un 
equilibrio entre del libre desarrollo de la personalidad y la posibilidad de que 
las instituciones educativas impongan ciertas obligaciones orientadas a hacer 
efectivos los fines de la educación. En todo caso, ha sido una posición 
unánime de la Corte, el considerar que en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, no se pueden incluir prácticas que vulneren el núcleo esencial 
del libre desarrollo de la personalidad, ya que solo el reconocimiento del 
“otro”, la tolerancia y el respeto por la diversidad en estos contextos es capaz 
de promover la formación de los educandos en los valores y principios que 
sustentan al Estado democrático.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento mi solicitud según lo establecido el artículo 86 de la Constitución 
Política de Colombia, reglamentado por el Decreto Reglamentario 2591 de 
1991, y específicamente el art 27 inciso segundo de dicho Decreto 
Reglamentario y el art. 52 del Decreto 2191 de 1991 y el art. 9 del Decreto 
306 de 1992. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito a su despacho decretar y tener como tales las siguientes: 
 
1. Documentales: 
 

 Escrito de tutela. 

 Copia simple de Cedula de Ciudadanía. 

 Copia simple de la tarjeta de identidad de mi menor hijo. 

 Copia simple de los resultados Municipales. 

 Copia simple de la agenda para la programación. 

 Certificación desarrollo deportivo JUAN JOSE IPIA 

 Derecho de petición dirigido a la secretaria del deporte recreación y 
actividad física y aprovechamiento. 

 Derecho de petición dirigido a la sub gerencia técnica INDEPORTES 

 Constancia Institucion Educativa Gabriela Mistral. 

 Resolución 000316 de 14 de mayo de 2024, por la cual se expide la 
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reglamentación de los Juegos Intercolegiados Nacionales 2024. 

 Reglamento Técnico de Atletismo. categorías, sexo, edades, alcance, 
modalidades y pruebas en competencia en los Juegos Intercolegiados 
Nacionales 2024 (Ministerio del Deporte) 

 Las que considere su despacho. 
 

ANEXOS 
 

- Los relacionados en el acápite de pruebas. 
- Copia de la Acción de Tutela con anexos para la entidad tutelada. 
- Copia simple para el archivo del Juzgado. 
 

COMPETENCIA 
 
De acuerdo a la naturaleza del asunto y por el lugar donde ocurren los 
hechos que vulneran los derechos fundamentales de mi menor hijo es usted 
competente, señor juez.  
 
 

JURAMENTO 
 
Dando cumplimiento al artículo 37 del decreto 2591 de 1991, manifiesto, bajo 
la gravedad de juramento que no he interpuesto otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Accionante:  
Calle 18 A Nro. 25 - 39 piso 3 Oficina 302 B/ Centro - Pasto (N) 
Correo electrónico: jhakers666@hotmail.com 
Teléfono celular: 3217332901 
 
Accionada:  

 Secretaría del Deporte y Recreación 
Alcaldía municipal de Popayán 
Sede principal 
Dirección: Edificio el CAM, carrera 6 No.4-21 
Conmutador: 321 496 5013 
Correo Institucional: atencionalciudadano@popayan.gov.co 
Correo notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@popayan.gov.co 

mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
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 INDEPORTES – CAUCA 
NIT: 817004722-1 

Dirección: Calle 5 No 9 – 10 Popayán – Cauca – Colombia 
Correo Electrónico:  pqrs@indeportescauca.gov.co 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@indeportescauca.gov.co 
Teléfono Conmutador: (+57)6028323926 
Línea de servicio a la ciudadanía/usuario: (+57) 6028323926 
Código Postal: 190001 
 

Entidad vinculada:  

 Ministerio del Deporte. 
Sede principal y Atención a la Ciudadanía 
Avenida Cra. 68 No. 55-65 Bogotá DC, Colombia 
Código postal: 111071 
Sede Centro de Alto Rendimiento 
Calle 63 No. 59A - 06, Bogotá, Colombia 
Código postal: 111221 
Avenida Cra. 68 No. 55-65 Bogotá DC, Colombia 
Código postal: 111071 
Teléfono Conmutador: + 57 601437 70 30 o + 57 6014377100 
Servicio al ciudadano y anticorrupción: + 57 01 8000 910237 
Correo institucional: contacto@mindeporte.gov.co 
Notificaciones judiciales: notijudiciales@mindeporte.gov.co 

 
Agradeciendo la atención prestada, mi sincera gratitud, me suscribo de Ud. 
 
 
Atentamente: 
 

_______________________________ 
KATHERIN PAOLA ALBAN ROSERO 
C.C. Nro.1.061.746.219 de Popayán (C) 
Email: jhakers666@hotmail.com  
Celular: 3217332901 



Popayán 30 de octubre 2024 

 

A quien pueda interesar 

Asunto: Certificación desarrollo deportivo JUAN JOSE IPIA 

Cordial saludo, 

En relación al asunto en mención me permito certificar que el joven JUAN JOSÉ IPIA 

identificado con TI.1.061.730.094 Se encuentra desarrollando su proceso bajo los planes de 

entrenamiento estructurados y adaptados de acuerdo a la edad y rendimiento del deportista, 

cabe mencionar que el atleta IPIA se destaca por su gran compromiso, constancia, disciplina y 

capacidad física, lo cual se ha visto reflejado en el siguiente palmares en su categoría: 

1. Primer lugar – Intercolegiados fase municipal 

2. Primer lugar -Alabado Seas 

3. Primer lugar – Carrera parque a parque 

4. Primer lugar – Carrera Fredy Cordoba, Timbio 

5. Primer lugar - Carrera atlética Andrés Bello 

6. Segundo lugar – Carrera atlética mastales 

7. Primer lugar – Media maratón de la montaña 

8. Primer lugar – Carrera atlética tejido popular 

De acuerdo al proceso llevado hasta la fecha, el tiempo esperado para la prueba de 3.000 mts 

programada el 29 de octubre a las 8 am era de 9 min 50 segundos, sin embargo, en ningún 

momento se recibió notificación certificada por parte de los jueces, en donde se informara el 

cambio de la fecha y hora, los motivos por los cuales se hacía dicha modificación, con acta 

firmada por todos los delegados incluyendo al delegado de Popayán y la constancia de 

información a las instituciones educativas a fin de gestionar el respectivo permiso para la 

asistencia de los deportistas como lo establece el reglamento. 

 

Atentamente:  

 

Wilfran Cardona Barragán 

Entrenador  
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1 LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA: 3000 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - VARONES

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1
287 11¨06

Institucion Educativa 

Gabriel Mistral

2
289 11¨44

Institucion Eductaiva Los 

Comuneros

3

2 LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA:  400 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - DAMAS

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1 293 1´11´24 Colombo Frances

2

3

LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA:  400 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - VARONES

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1 285 52´85 Cesco Bilingüe

2
284 1´05´23

nuestra señora de 

Bethlem

3
275 1´18´54

Insitutcion Educativa 

Julumito

3 LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA:  1500 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - VARONES

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1
281 4´48´53

Institucion Eductiva 

Tecnico en Industrial

2

3

LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA:  400 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - VARONES

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1 285 52´85 Cesco Bilingüe

2
284 1´05´23

nuestra señora de 

Bethlem

3
275 1´18´54

Institucion Educativa 

Julumito

4 LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA:  100 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - DAMAS

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1
292 12´84

Institucion Educativa la 

Pamba

2 291 13´63 Colombo Frances

3
288 15´71

Institucion Educativa 

Rafael Pombo

LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA:  100 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - VARONES

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

INTERCOLEGIADOS - FASE MUNICIPAL 2024

PLANILLA DE ATLETISMO - RESULTADOS

Yeison Andres Solis 

Restrepo
2

3

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

Juan Jose Ipia Alban 1

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

Juan Sebastian Fandiño 1

Emanuel Lemus Gomez 2

Maria Alejandra Cordoba 1

2

3

2

3

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

Heilyn Alexander Yacumal 

Volveras
3

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

Cristian David Cuadros Peña 1

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

Yuliana Andrea Nuñez 

Angulo
1

Juliana Marin Delgado 2

Juan Sebastian Fandiño 1

Emanuel Lemus Gomez 2

Heilyn Alexander Yacumal 

Volveras
3

Andrea Carolina Daza 

Gaviria
3

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO



1
258 11´73

Institucion Educativa La 

Pamba

2
278 13´59

Institucion Educativa 

Julumito

3
276 13´94

Institucion Educativa 

Julumito

5 LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA:  400 MTS VALLAS CATEGORIA: JUVENIL - VARONES

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1 299 57¨67 Liceo Cervantes

2

3

6 LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA: 2000 OBSTACULOS CATEGORIA: JUVENIL - VARONES

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1
289 7´31¨37

Institucion Educativa Los 

Comuneros

2

3

7 LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA: 200 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - DAMAS

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1
292 26´79

Institucion Educativa La 

Pamba

2
290 29´53

Nuestra Señora del 

Carmen

3
288 32´94

Insitutcion Educativa 

Rafael Pombo

LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA: 200 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - VARONES

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1
258 23´94

Institucion Educativa La 

Pamba

2

280 24´01

Institucion Educativa 

Francisco Jose de Caldas - 

Calicanto

3
281 24´60

Institucion Educativa 

Tecnico Industrial

8 LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA: 800 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - DAMAS

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1
293 3´12´73

Institucion Educativa 

Julumito

2

3

LUGAR: CDU TULCAN FECHA: 3/10/2024 PRUEBA: 800 MTS PLANOS CATEGORIA: JUVENIL - VARONES

No No DE COMPETENCIA TIEMPOS COLEGIO

1
286 2´09´70

Real Colegio Francisco 

de Asis

2

274 2´53´36

Institucion Educativa 

Francisco Antonio de 

Ulloa

3
276 3´02´32

Institucion Educativa 

Julumito

Juan Jose Argel Escobar 2

Jose Daniel Ocampo 3

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

enmanuel Steven 

Hernandez Pupiales
1

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

Yeison Andres Solis 

Restrepo
1

Santiago Sanchez 1

Antonella Alejandra 

Andrade Arzuza
2

Andrea Carolina Daza 

Gaviria
3

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

Yuliana Andrea Nuñez 

Angulo
1

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

Maria Alejandra Cordoba 

Luna
1

2

Enmanuel Steven 

Hernandez Ipiales
1

Cristian David Astaiza 

Mancilla
2

Cristian David Cuadros peña 3

Frederick Samuel Aguirre 

Muñoz
2

Jose Daniel Ocampo 

Ocampo
3

3

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO

Emmanuel Mosquera 

Idrobo
1
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JUEGOS INTERCOLEGIADOS NACIONALES 2024 

REGLAMENTO DE DISCIPLINA Y SANCIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 000316 de 14 de 
mayo de 2024, por la cual se expide la reglamentación de los Juegos Intercolegiados 
Nacionales 2024, la Coordinación Técnica, emite el siguiente reglamento de Disciplina 
y Sanciones. 

OBJETIVO  

Con el fin de promover las prácticas de la ética, los principios, el decoro, el 
comportamiento, el juego limpio y el cumplimiento de las normas que rigen la actividad 
deportiva para preservar el bienestar, la comodidad, la salud, la cultura ciudadana, el 
intercambio social, la aceptación del otro, dar cumplimiento a las reglas de competición 
y fomentar la sana competencia a través de la práctica de los siguientes principios y 
valores; dignidad, honestidad, convivencia, tolerancia, disciplina, solidaridad, 
superación, nobleza, respeto, fraternidad, responsabilidad, cooperación, humildad y 
demás consideraciones presentes en la Carta Internacional del Deporte de 2015. El 
Programa Juegos Intercolegiados Nacionales establece el Reglamento de Disciplina y 
Sanciones que se deberá́ aplicar durante el desarrollo en cada una de las fases de 
competencia  

ALCANCE  

El presente reglamento tiene alcance en cada una de las fases de competencia del 
Programa Juegos Intercolegiados Nacionales. Su aplicación se hará de manera 
pedagógica, preventiva y correctiva según sea el caso, sin perjuicio de las acciones 
legales que se deriven de la misma.  

El presente reglamento será aplicado específicamente a:  

a) Deportistas.  
b) Docentes entrenadores, asistentes, mecánicos, auxiliares, guías acompañantes 

(deportistas en condición de discapacidad).  
c) Jefes de misión.  
d) Apoyos jefes de misión y/o delegado  
e) Directores de Entes Deportivos Departamentales o Bogotá́  
f) Médicos, paramédicos y fisioterapeutas.  
g) Representante legal y funcionarios de las organizaciones participantes.  
h) Acompañantes, padres de familia y espectadores de equipos participantes.  

mailto:contacto@mindeporte.gov.co
http://www.mindeporte.gov.co/


 
 

Ministerio del Deporte 
Av. 68 N° 55-65 PBX (601) 4377030 
Línea de atención al ciudadano: 018000910237 - (601) 2258747 
Correo electrónico: contacto@mindeporte.gov.co 
Página web: www.mindeporte.gov.co 
2 

i) Voluntarios.  
j) Jueces y Organismos de juzgamiento  
k) Personal del Comité Organizador de la respectiva fase. 
l) Periodistas. 
m) Otros actores involucrados en las competencias del programa Juegos 

Intercolegiados Nacionales.  

Adicionalmente, se aplicará al personal acreditado en el programa de los Juegos 
Intercolegiados Nacionales y/o que actúe permanente o transitoriamente dentro del 
ámbito de las competencias deportivas del mismo.  

PRINCIPIOS: Son principios fundamentales del programa de Juegos Intercolegiados los 
siguientes:  

Transparencia: Es fundamental mantener la transparencia en todas las etapas del 
proceso, asegurando que todas las decisiones sean justas y basadas en evidencias. 

Comunicación: La comunicación constante con todos los participantes es clave para 
resolver dudas y aclarar procedimientos. 

Capacitación: Capacitar a los árbitros, jueces y personal involucrado en la organización 
es esencial para garantizar el conocimiento y aplicación correcta de los reglamentos. 

 

CAPÍTULO I 

ORGANIZACIÓN  

El presente Reglamento de Disciplina y Sanciones, debe ser de obligatorio 
conocimiento y cumplimiento por todos los actores en cada una de las fases de 
competencia del Programa de Juegos Intercolegiados Nacionales.  

Artículo 1°: Para el desarrollo de los campeonatos deportivos en cada una de las fases 
de competencia, la Federación de cada disciplina deportiva deberá́ nombrar un Director 
de Campeonato por deporte, el cual será la máxima autoridad del campeonato 
deportivo como lo reglamentan los Juegos Intercolegiados Nacionales 2024.  

Artículo 2°: Se debe conformar la Comisión Disciplinaria por deporte o para deporte, 
como lo reglamenta el capítulo VI de la Resolución 00316 del 14 de mayo de 2024 
para los Juegos Intercolegiados Nacionales 2024; esta comisión podrá imponer las 
respectivas sanciones según los informes de los jueces, designados oficialmente por el 
comité organizador, junto con las pruebas pertinentes que puedan servir como 
evidencia.  

mailto:contacto@mindeporte.gov.co
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Artículo 3°: Las demandas, los tiempos, la defensa, los descargos, los informes, 
resoluciones y demás; deberán cumplir los requisitos establecidos en la Resolución 
00316 del 14 de mayo de 2024 por la cual se reglamentan los Juegos Intercolegiados 
Nacionales 2024. 

Artículo 4°: Durante la competencia la máxima autoridad será el cuerpo de juzgamiento, 
su ejercicio se desarrolla en el marco del profesionalismo y ética deportiva, por cuanto 
sus acciones deberán ser impecables en pro del desarrollo de las justas.  

Artículo 5°: El proceso de demandas, defensa, descargos, acuerdos o resoluciones, que 
se adopten por la Comisión Disciplinaria del Deporte serán de carácter netamente 
administrativo, por lo cual en ningún caso podrán suspender o paralizar una 
competición para dar respuesta a estos.  

Artículo 6°: Cualquier demanda presentada ante la Comisión Disciplinaria del Deporte 
será estudiada por el Director de Campeonato, quien determinará su procedencia y 
posteriormente convocará a la comisión disciplinaria para que esta resuelva en primera 
instancia.  

Parágrafo: Contra la decisión proferida por esta comisión procederá el recurso de 
apelación ante el Comité Organizador de la respectiva fase, según lo reglamenta la 
resolución 00316 del 14 de mayo de 2024. 

Artículo 7°: Los jueces actuarán de conformidad con el Reglamento del Deporte y de 
los Juegos Intercolegiados Nacionales 2024, con un ánimo preventivo y pedagógico 
antes que correctivo, partiendo de la buena fe de la práctica deportiva, procurando en 
colaboración de los deportistas, docentes/entrenadores, docentes/asistentes, padres de 
familia, espectadores, jefes de misión, delegados, mecánicos, guías acompañantes 
(deportistas discapacidad), médicos, fisioterapeutas y personal administrativo adicional, 
directores de entes deportivos departamentales y municipales, autoridades 
organizadoras, que el aspecto formativo y educativo prime durante el desarrollo de los 
eventos deportivos.  

Artículo 8°: Funciones de la comisión disciplinaria. Las funciones de la comisión 
disciplinaria son las definidas en el artículo 25 de la Resolución No. 000316 de 14 de 
mayo de 2024 por la cual se expide la reglamentación de los Juegos Intercolegiados 
Nacionales 2024. 

Artículo 9°: Apertura del proceso administrativo. En concordancia con lo establecido en 
el artículo 31 de la Resolución No. 000316 del 14 de mayo de 2024, en cualquier 
momento del desarrollo de los Juegos Intercolegiados 2024 la Comisión Disciplinaria 
del Deporte podrá actuar de oficio cuando se identifiquen irregularidades en el 
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cumplimiento de la norma reglamentaria y de los reglamentos deportivos, es decir, no 
se requiere acción inicial por parte del interesado o perjudicado.  

Artículo 10°: Etapas del proceso administrativo. El proceso administrativo de oficio 
tendrá tres (03) etapas:  

1. Identificación de Irregularidades: Si se identifican irregularidades o infracciones 
al Reglamento de los Juegos Intercolegiados Nacionales 2024 y sus 
reglamentos deportivos, tales como la participación de deportistas o personal 
de apoyo no elegibles, manipulación de resultados y demás situaciones que 
vayan en contravía de lo establecido en la norma reglamentaria y de los 
reglamentos deportivos, se iniciará investigación de oficio. 

2. Investigación: Se llevará a cabo una investigación para determinar la veracidad 
de las irregularidades. Esto puede implicar entrevistas, revisión de documentos 
y análisis de videos o testimonios. 

3. Toma de Decisiones: Con base en los hallazgos de la investigación, mediante 
Resolución motivada la Comisión Disciplinaria emitirá fallo absolutorio o 
sancionatorio.  

CAPÍTULO II 

INFRACCIONES Y SANCIONES  

Artículo 11°: Definición de infracción. Se considera Infracción, todo acto de indisciplina, 
desacato, irrespeto, agresión verbal y, de hecho, abuso físico, intimidación, suplantación, 
adulteración de documentos, protesta violenta; así́ como cualquier conducta de omisión 
en contra de directivos, deportistas, docentes/entrenadores, docentes/asistentes, 
jueces, participantes, espectadores, organización del evento y oficiales que a juicio del 
Comité́ Organizador y la Comisión Disciplinaria de cada deporte merezcan ser 
sancionados aplicando el Reglamento de Disciplina y Sanciones.  

Artículo 12°: Derechos y deberes de los participantes. Al inscribirse en la plataforma 
oficial del programa Juegos Intercolegiados Nacionales, los participantes adquieren 
derechos y deberes contemplados en la reglamentación del programa y en el 
reglamento de convivencia. El participante comprende que está representando a una 
institución educativa, a un municipio o departamento según corresponda, cualquier 
hecho que vulnere el buen desarrollo del programa acarrea una sanción que podrá dar 
un alcance y trascendencia a sus representantes y de ser necesario a las autoridades 
competentes para la atención de los casos a que haya lugar. 

Artículo 13°. Tipos de infracción. Las infracciones serán tipificadas de la siguiente forma: 

mailto:contacto@mindeporte.gov.co
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1. Infracciones de tipo Administrativo (IA).  

2. Infracciones de tipo Deportivo (ID).  

3. Infracciones de tipo Comportamental (IC).  

Artículo 14°. Sanciones. Durante el desarrollo de las fases de competencia del 
Programa Juegos Intercolegiados Nacionales, se aplicarán las siguientes sanciones a 
las infracciones cometidas.  

1. INFRACCIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO (IA). Son todas las que involucran 
validez de documentos y registros tales como: Adulteración y falsificación en 
documentos públicos o privados y suplantación de docentes/entrenadores, 
docentes/asistentes o deportistas.  

a. IA N° 1: Adulterar documentos personales propios o de otras personas; 
falsificar documentos personales propios o de otras personas, que hagan 
parte de la competencia.  

b. IA N° 2: Suplantar deportistas, docentes/entrenadores, 
Docentes/asistentes en un deporte o para deporte.  

c. IA No 3: Conocer de adulteraciones en documentos o suplantación de 
deportistas docentes/entrenadores, Docentes/asistentes y no informar a 
la organización del evento.  

Sanción:  

I. Expulsión del campeonato y del evento al infractor (al deportista, 
al equipo, al docente/entrenador y/o docente/asistente), que se 
encuentra representando al momento de la sanción.  

II. Pérdida de los puntos obtenidos en los encuentros realizados 
concediéndoseles al competidor (es), equipo (s) con los que haya 
jugado, en la ronda que se encuentre.  

III. Pérdida del derecho de participación, posición obtenida en 
competencia concediéndosele al equipo o deportista que haya 
ocupado la siguiente posición en el listado de resultados oficiales.  

IV. No podrá́ participar en el programa hasta por dos (2) años. 
V. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción al ente deportivo 

departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente, sin perjuicio de las sanciones legales de las que 
pueda ser sujeto.  

mailto:contacto@mindeporte.gov.co
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2. INFRACCIONES DE TIPO DEPORTIVO (ID): Son todas las que involucran el 
incumplimiento a la Resolución No. 000316 del 14 de mayo de 2024 por la cual 
se expide la reglamentación de los Juegos Intercolegiados Nacionales 2024 y 
los Reglamentos Técnicos del Deporte en aspectos tales como: Manipulación de 
resultados, alineación de deportistas no autorizados, alteración del peso, 
suspensión de eventos sin causa justificada, impedimento del desarrollo de las 
competencias deportivas, la no presentación en el campo de juego sin justa 
causa, retiro sin justa causa por parte de los deportistas y manipulación de 
implementos deportivos.  

a. ID N° 1: Actuaciones que conlleven a decidir o dictaminar de antemano 
el resultado de una prueba o competencia, ya sea por intimidación o 
mutuo acuerdo favoreciendo a terceros. 

Sanción 

I. Expulsión del evento.  
II. No podrá participar en el programa hasta por un (1) año.  

III. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del deportista (s) 
y su representante (docente/entrenador), al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente, sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto. 

b. ID N° 2: Utilización de elementos para alterar el peso con el fin de 
competir en una división de peso diferente a la promovida en la 
plataforma del Programa Juegos Intercolegiados Nacionales. 

Sanción 

I. Expulsión del evento.  
II. No podrá́ participar en el programa hasta por un (1) año.  

III. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del deportista (s) 
y su representante (docente/entrenador), al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente, sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  
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c. ID N° 3: Retiro y no presentación a una prueba, competencia deportiva o 
campeonato sin justa causa.  
Parágrafo 1°. Justa causa. Enfermedad general y/o lesiones certificadas 
por la EPS o personal médico de la competencia, deceso de un familiar 
con copia de acta de defunción, y las que no se contemplen en el 
presente parágrafo serán estudiadas por la comisión disciplinaria.  

Sanción 

I. Expulsión del evento.  
II. No podrá participar en el programa hasta por dos (2) años.  

III. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del deportista (s) 
y su representante (docente/entrenador), al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente, sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

d. ID N° 4: Retiro de la delegación del evento sin consentimiento, 
autorización o aprobación del comité organizador.  

Sanción 

I. Expulsión del evento.  
II. No podrá participar en la próxima versión del Programa Juegos 

Intercolegiados Nacionales en ninguna de las fases. 
III. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del deportista (s) 

y su representante (docente/entrenador), al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente, sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto. 

e. ID N° 5: Impedir el normal desarrollo de las competencias deportivas por 
parte de cualquier participante del Programa Juegos Intercolegiados 
Nacionales.  

Sanción 

I. Suspensión de dos (2) fechas, análisis del informe de la comisión 
disciplinaria del deporte, para el caso de las disciplinas de 
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conjunto podrá́ incurrir en suspensiones de hasta un (1) año para 
participar en el programa. 

II. Descalificación de la prueba o modalidad, análisis del informe de 
la comisión disciplinaria del deporte para el caso de las 
disciplinas individuales, donde podrá́ incurrir en suspensiones de 
hasta un (1) año para participar en el programa. Adicionalmente 
se remitirá́ copia de la sanción del deportista (s) y su 
representante (docente/entrenador), al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente, sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

f. ID N° 6: Manipular o alterar, personalmente o a través de terceros, la 
implementación deportiva, uniformes de presentación y/o competencia o 
elementos técnicos específicos de la disciplina deportiva suministrados 
oficialmente por el Programa Juegos Intercolegiados Nacionales. 

Sanción:  

I. Llamado de atención verbal  
II. En caso de reincidir por segunda vez, incurrirá́ en la expulsión del 

evento.  
III. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del deportista (s) 

y su representante (docente/entrenador), al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente, sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

g. ID N° 7: Alineación de deportistas que no reúnan los requisitos 
establecidos en La Resolución No. 000316 de 14 de mayo 2024 Por la 
cual se expide la Reglamentación de los Juegos Intercolegiados 
Nacionales 2024 y/o Reglamento Técnico del Deporte.  

Sanción 

I. En primera ronda, perderá el encuentro en el cual se cometió la 
infracción.  

II. En fase Final, perderá el encuentro y todo derecho a premiación 
(Incentivos y medallero).  
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III. Adicionalmente se remitirá copia de la sanción del deportista (s) 
y su representante (docente/entrenador), al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente, sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

h. ID N° 8: Terminación y/o suspensión de una competición por parte de un 
juez, sin causa justificada y sin agotar todos los medios a su alcance para 
conseguir su total desarrollo, desacatando los Reglamentos Técnicos de 
cada deporte y la Resolución No. 000316 de 14 de mayo 2024 por la 
cual se expide la reglamentación de los Juegos Intercolegiados 
Nacionales 2024.  

Sanción:  

I. Inhabilitación para ejercer su cargo hasta por dos (2) años del 
Programa Juegos Intercolegiados Nacionales, enviando informe 
de la infracción y sanción a la respectiva entidad contratada para 
la prestación del servicio, a la liga y/o federación deportiva con el 
fin de hacerla extensiva y pretender su cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el tribunal disciplinario de esa 
entidad. 

3. INFRACCIONES DE TIPO COMPORTAMENTAL (IC). Refieren a todas las que 
implican comportamientos inapropiados, indecentes, dañosos y que afecten 
negativamente la convivencia o armonía en el evento, tales como: Actos 
violentos, agresión física, agresión verbal, agresión psicológica, porte de armas, 
uso de sustancias psicoactivas, ingesta de alcohol, desacato e incumplimiento 
de sanciones, gestos ofensivos, uso inadecuado de instalaciones en los 
escenarios deportivos, hoteles y restaurantes asignados por la organización, 
acoso, ingreso de personal no autorizado al hotel, desplazamiento de personal 
no autorizado en los medios de transporte asignados a la delegación, 
inadecuada utilización del vocabulario, hurto, escándalo, desacato por parte de 
cualquier participante del evento o la delegación deportiva, o cualquier otra 
conducta similar.  

a. IC N° 1: Agresión física en contra de algún participante del evento o 
miembro del comité́ organizador, por parte de algún integrante de la 
delegación, inscrito y/o acreditado oficialmente durante el desarrollo de 
las competencias, dentro y fuera del escenario.  
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Sanción 

I. Expulsión del evento hasta por dos (2) años.  
II. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del infractor, 

según la entidad que representa:  al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente y sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

b. IC N° 2: Uso o consumo de bebidas embriagantes o sustancias 
psicoactivas por parte de cualquier participante en el evento.  

Sanción 

I. Expulsión del evento.  
II. No podrá participar en el programa hasta por dos (2) años. 

III. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del infractor, 
según la entidad que representa: al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente y sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

c. IC N° 3: Promocionar, incitar o utilizar la violencia en las actividades 
deportivas, protocolarias, culturales y demás actividades programadas 
por la organización, por parte de cualquier participante en el evento.  

Sanción 

I. Expulsión del evento.  
II. No podrá participar en el programa hasta por dos (2) años.  

III. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del infractor, 
según la entidad que representa: al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente y sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

d. IC N° 4: Portar armas de cualquier tipo o clasificación, en escenarios 
deportivos, hoteles, servicios de transporte o eventos en general 
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desarrollados por la organización del Programa Juegos Intercolegiados 
Nacionales durante la ejecución de las fases.  

Sanción 

I. Expulsión del evento.  
II. No podrá participar en el programa hasta por dos (2) años.  

III. Adicionalmente se remitirá copia de la sanción del infractor, 
según la entidad que representa: al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente y sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

e. IC N° 5: Agresión verbal, soez, gestos ofensivos, inadecuada utilización 
del vocabulario, acoso y maltrato psicológico en contra de algún 
participante del evento o miembro del Comité́ Organizador por parte de 
algún miembro de delegación inscrito y acreditado oficialmente, cuerpo 
de jueces, directivo de la delegación, durante el desarrollo de las 
competencias, dentro y fuera del escenario.  

Sanción 

I. Llamado de atención verbal.  
II. En caso de reincidir por segunda vez, incurrirá́ en la expulsión del 

evento  
III. No podrá́ participar en el programa hasta por dos (2) años  
IV. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del infractor, 

según la entidad que representa: al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente y sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

f. IC N° 6: Efectuar declaraciones, actuaciones, actitudes y gestos públicos 
ofensivos, violentos y antideportivos en contra de árbitros, espectadores, 
deportistas del mismo equipo o delegación o de equipos o delegaciones 
contrarias, miembros del Comité́ Organizador, colaboradores del evento, 
oficiales de delegación y comisarios.  
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Sanción 

I. Suspensión de dos (2) fechas, análisis del informe de la comisión 
disciplinaria del deporte, para el caso de las disciplinas de 
conjunto, donde podrá́ incurrir en suspensiones de hasta por dos 
(2) años para participar en el programa.  

II. Descalificación de la prueba o modalidad, análisis del informe de 
la Comisión Disciplinaria del deporte para el caso de las 
disciplinas individuales, donde podrá́ incurrir en suspensiones de 
hasta por dos (2) años para participar en el programa. 

III. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del infractor, 
según la entidad que representa: al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente y sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

g. IC N° 7: Hurto, daño o afectación y/o uso inapropiado de instalaciones 
deportivas, instalaciones hoteleras, espacios sociales, vehículos de 
transporte, escenarios para actos protocolarios o cualquier objeto propio 
o ajeno en el marco del evento del programa Juegos Intercolegiados 
Nacionales.  

Sanción 

I. Expulsión del evento del responsable o la delegación según sea 
el caso.  

II. De acuerdo con la validación de los perjuicios y una vez 
valorados, el responsable o la delegación deberán responder 
económicamente por los daños causados, sin perjuicio de las 
sanciones legales a las que pueda ser sujeto.  

III. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del infractor, 
según la entidad que representa: al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente y sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

h. IC N° 8: Incumplir o desacatar una sanción impuesta por la Comisión 
Disciplinaria y/o Comité Organizador de la respectiva fase.  
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Sanción 

I. Expulsión del evento.  
II. No podrá participar en el programa hasta cumplir su sanción 

impuesta, además se sancionará con un (1) año adicional.  
III. Adicionalmente se remitirá copia de la sanción del infractor, 

según la entidad que representa: al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente y sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

i. IC N° 9: Protestar o reclamar violentamente contra de las decisiones 
tomadas por las autoridades de juzgamiento, comisión disciplinaria, 
comité organizador, por parte de deportistas, docentes entrenadores, 
docentes asistentes, jefe de misión, delegados o dirigentes.  

Sanción 

I. Llamado de atención verbal  
II. En caso de reincidir por segunda vez, incurrirá́ en la expulsión del 

evento  
III. No podrá participar en el programa hasta por dos (2) años. 
IV. Adicionalmente se remitirá́ copia de la sanción del infractor, 

según la entidad que representa: al ente deportivo 
departamental y/o municipal, la secretaría de educación, al 
escalafón docente, a la institución educativa, al club, liga, 
federación deportiva y a los Organismos de Control 
correspondiente y sin perjuicio de las sanciones legales a las que 
pueda ser sujeto.  

j. IC N° 10: Permitir que personas no autorizadas, se beneficien de la 
alimentación, los hoteles, sitios de concentración, servicios de transporte 
oficiales del evento.  

Sanción 

I. Pago de los costos de los servicios que se hayan usado.  
II. Llamado de atención verbal y escrito.  

III. En caso de ser reincidente incurrirá en la expulsión del evento.  
IV. En caso de expulsión, no podrá participar en el programa hasta 

por dos (2) años.  
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Reglamento 

Atletismo 

 

2024 



 

La Coordinación General Nacional, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
20° de la Norma Reglamentaria del Programa Juegos Intercolegiados Nacionales 
emite y aprueba el Reglamento Técnico de Atletismo. 
 
ARTÍCULO 1°. Las categorías, sexo, edades, alcance, modalidades y pruebas en 
competencia en los Juegos Intercolegiados Nacionales 2024 son los siguientes: 

 
Las categorías, sexo, edades (años de nacimiento): 
 

Categoría Sexo Años de Nacimiento 

Pre Infantil 
Mujer 

2015 2016 - 
Hombre 

Infantil 
Mujer 

2013 2014 - 
Hombre 

Pre Juvenil 
Mujer 

2010 2011 2012 
Hombre 

Juvenil 
Mujer 

2007 2008 2009 
Hombre 

 
Alcance: Atletismo tendrá el siguiente alcance:  

 

Categoría 

Municipal  Departamental Nacional  

Sexo Sexo Sexo 

Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre 

Pre Infantil X X         

Infantil X X X X     

Prejuvenil X X X X X X 

Juvenil X X X X X X 

 
Modalidades y Pruebas. Las pruebas que se desarrollarán en el campeonato de 
Atletismo son las siguientes: 
 

Prueba 
Pre Infantil Infantil Pre Juvenil Juvenil 

Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre 

80 metros planos - - - - X X - - 

100 metros planos - - - - - - X X 

150 metros planos - - - - X X - - 

200 metros planos - - - - - - X X 

400 metros planos - - - - - - X X 

800 metros planos - - - - X X X X 

1.500 metros planos - - - - - - X X 

2.000 metros planos - - - - X X - - 

2.000 metros Obstáculos - - - - - - X X 

3.000 metros planos - - - - - - X X 

3.000 metros marcha - - - - X - - - 



 

5.000 metros marcha - - - - - X X - 

10.000 metros marcha - - - - - - - X 

80 metros Vallas - - - - X - - - 

100 metros Vallas - - - - - X X - 

110 metros Vallas - - - - - - - X 

400 metros Vallas - - - - - - X X 
Relevo 4 X 100 metros 
planos 

- - - - - - X X 

Relevo 5 X 80 metros planos - - - - X X - - 
Relevo 4 X 400 metros Mixto - - - - - - X 

Salto Alto - - - - X X X X 

Salto con Pértiga - - - - X X X X 

Salto largo - - - - X X X X 

Salto triple - - - - - - X X 

Impulso de Bala - - - - X X X X 

Lanzamiento de Disco - - - - X X X X 

Lanzamiento de Jabalina - - - - X X X X 

Lanzamiento de Martillo - - - - X X X X 

Pentatlón X X X X X - - - 

Hexatlón - - - - - X - - 

Heptatlón - - - - - - X - 

Octatlón - - - - - - - X 

 
ARTÍCULO 2°. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS COMBINADAS: El orden en 
que se deben realizar las pruebas combinadas para cada una de las categorías será 
el siguiente: 
 

Pre Infantil Infantil Pre Juvenil Juvenil 

Mujer/Hombre Mujer/Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre 

Pentatlón Pentatlón Pentatlón Hexatlón Heptatlón Octatlón 

Primer Día 

60 m planos 80 m planos 80 m vallas 80 m vallas 100 m vallas 100 m 

60 m vallas 60 m vallas Salto Alto Salto Largo Salto Alto Salto Largo 

Lanzamiento de 
Pelota (80 grs) 

Lanzamiento 
de Pelota (80 

grs) 

Impulsión 
de Bala 

Impulsión de 
Bala 

Impulsión de 
Bala 

Impulsión de 
Bala 

 200 m 400 m 

Segundo Día 

Salto Largo Salto Largo Salto Largo Salto Alto Salto Largo 110 m vallas 

600 m 600 m 600 m Jabalina Jabalina Salto Alto 

 800 m 800 m Jabalina 
 1000  

 
ARTICULO 3°. ALTURAS, DISTANCIAS Y PESOS. Las alturas, distancias y pesos 
reglamentarios establecidos en las pruebas de carreras, saltos y lanzamientos son 
las siguientes: 



 

Alturas y Distancias Reglamentarias Carreras. Las alturas y distancias 
reglamentarias para las carreras con vallas y obstáculos serán las siguientes: 
 

Alturas y Distancias para Carreras con Vallas 

Categoría Sexo Prueba 
Altura 
Vallas 

Distancia 1ª 
Valla 

Distancia 
Entre Vallas 

Ultima Valla 
A Meta 

Pre Infantil 
Hombre 60 m 0.76 m 12m  7.5 m 10.50 m 

Mujer 60 m 0.76 m 12m 7.5 m 10.50 m 

Infantil  
Hombre 60 m 0.76 m 12m  7.5 m 10.50 m 

Mujer 60 m 0.76 m 12m 7.5 m 10.50 m 

Pre Juvenil 
Hombre 100 m 0.84 m 13 m 8.5 m 10.50 m 

Mujer 80 m 0.76 m 12 m 8 m 12 m 

Juvenil 

Hombre 110 m 0.914 m 13.72 m 9.14 m 14.02 m 

Mujer 100 m 0.762 m 13 m 8.5 m 10.5 m 

Hombre 400 m 0.840 m 45 m 35 m 40 m 

Mujer 400 m 0.762 m 45 m 35 m 40 m 

 
Alturas y Distancias Carrera con Obstáculos 

Categoría Sexo Prueba Altura 
Paso 

Obstáculos 
Paso Por 

La Ria 
Total 

Juvenil 
Hombre 2.000 m 0.914 m 18 5 23 

Mujer 2.000 m 0.762 m 18 5 23 

 
Alturas y Distancias Reglamentarias Saltos. Las alturas y distancias 
reglamentarias para los saltos serán los siguientes: 
 

Prueba Categoría Sexo 
Altura Inicial 

Listón 
Elevación 

Listón 
Listón  

Elevación 
Listón 

Salto Alto 

Pre Juvenil 
Mujer 1.25 m 5 cm 1.40 m 3 cm 

Hombre 1.50 m 5 cm 1.65 m 3 cm 

Juvenil 
Mujer 1.30 m 5 cm 1.45 m 3 cm 

Hombre 1.60 m 5 cm 1.75 m 3 cm 

Salto con 
Pértiga 

Pre Juvenil 
Mujer 1.90 m 10 cm 2.20 m 5 cm 

Hombre 2.30 m 10 cm 2.50 m 5 cm 

Juvenil 
Mujer 2.00 m 10 cm 2.30 m 5 cm 

Hombre 2.80 m 10 cm 1.10 m 5 cm 

 
Parágrafo 1°. En la categoría Juvenil La tabla de rechazo para el Salto Triple, estará 
situado a 11.00 metros para los hombres y a 9.00 metros para las mujeres.  
 
Pesos Reglamentarios. Los pesos reglamentarios de los implementos serán los 
siguientes: 
 



 

Implemento 
Preinfantil e Infantil Pre Juvenil Juvenil 

Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre 

Pelota 80 grs 80 grs     

Bala   3.000 Kg. 4,000 Kg. 3.000 Kg. 5.000 Kg. 

Disco   1.000 Kg. 1.000 Kg. 1.000 Kg. 1.500 Kg. 

Jabalina   0.500 Kg. 0.600Kg. 0.500 Kg. 0.700 Kg. 

Martillo 
  3.000Kg. 

Cadena de 1mt 
4.000Kg.  

Cadena de 1mt 
3.000 Kg. 5.000 Kg. 

 
ARTÍCULO 4°. INSCRIPCIÓN. Los deportistas y docentes/entrenadores, deberán 
realizar su proceso de inscripción en la plataforma del programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales, conforme a lo establecido en la Norma Reglamentaria. 
 
ARTÍCULO 5°. ASPECTOS TÉCNICOS.  

 
a. Los atletas en las categorías Pre Juvenil y Juvenil podrán inscribir máximo tres 

(3) pruebas en el programa Juegos Intercolegiados Nacionales así:  
 

✓ Tres (3) pruebas individuales o dos (2) pruebas individuales y un (1) relevo 
o dos (2) pruebas de relevos y una (1) individual. 

✓ Cada atleta solo podrá participar en las pruebas que se haya inscrito en la 
plataforma desde la fase municipal, en la fase Final Nacional no se permitirá 
la inclusión o cambio de pruebas. 

 

b. Un (1) atleta solo podrá participar en una (1) prueba superior a 200 metros el 
mismo día.  

c. Los atletas de las categorías Pre Juvenil y Juvenil que se inscriban en una (1) 
prueba combinada no podrán participar en otras pruebas.  

d. No se permitirá la participación de los atletas que se presenten a competir sin 
el número de competencia oficial del evento, como tampoco si se presenta 
doblado, cortado o modificado o sustituido por otro (Dicha substitución será 
solicitada por parte del delegado y podrá ser autorizada e informada por parte 
del director del campeonato a quien sea necesario para garantizar el orden del 
evento).  

e. Cuando el número de participantes no amerite la realización de semifinales, la 
final se efectuará en la fecha y hora señalada. 

f. Si en la prueba de 800 metros se presentan hasta doce (12) atletas, se hará 
final directa, ubicando hasta dos (2) atletas por un mismo carril, priorizando que 
sean del mismo departamento o se realizará por sorteo la ubicación de los 
atletas restantes. 

g. Si en la prueba de 3.000 metros planos se presentan entre dieciséis (16) y veinte 
(20) atletas, se realizará salida escalonada ubicando el 65% de los Atletas con 
mejor marca reportada en la parte interna y el 35% de los atletas en la parte 
externa; en el caso que se presenten veintiún (21) Atletas en la parte externa; 
en el caso de que se presenten veintiún (21) atletas o más, se realizará final por 



 

tiempos en dos (2) Series, se seleccionarán los atletas con mejores tiempos 
reportados en una de las series para dar mejores opciones de competencia a 
los atletas mejor rankeados. 

h. Para las pruebas de Saltos y Lanzamientos, el orden de participación será por 
sorteo por parte de la Secretaria Técnica. 

i. En las carreras de relevo 5 x 80 m, 4 x 100 m y 4 x 200 m, todos los atletas 
menos el primero, pueden empezar a correr desde una distancia no superior a 
20 m antes de la zona de transferencia. 

j. La carrera de relevo 4 x 200 m, puede ser disputada por carril propio los dos (2) 
primeros atletas, así como la parte correspondiente del tercer atleta hasta el 
borde más próximo de la línea de calle libre, donde los atletas pueden dejar sus 
respectivos carriles (Se correrán tres curvas por carril propio). 

k. La carrera de relevo 4 x 400 m, puede ser disputada por carril propio la primera 
posta, así como la parte correspondiente de la segunda hasta el borde más 
próximo de la línea de calle libre, donde los atletas pueden dejar sus respectivos 
carriles (Se correrán tres curvas por carril propio). Así mismo, este relevo puede 
ser disputado por carril propio la primera posta hasta el borde más próximo de 
la línea de calle libre donde los atletas pueden dejar sus respectivos carriles (Se 
correrá una curva por carril propio).  

l. En competencia cada departamento podrá inscribir máximo dos (2) atletas por 
prueba, siempre y cuando estos hayan sido habilitados previamente de manera 
oficial. 

 
Parágrafo 1°. La prueba de relevos al ser una prueba en equipo, se exceptúa del 
literal b, por lo tanto; no habrá oposiciones a que un (1) atleta, corra una prueba 
superior a 200 metros el mismo día, siempre y cuando una sea de relevos, en ningún 
caso podrán correr dos (2) relevos de 4x400 el mismo día, ya sea mixto o por 
categoría de sexo. 
 
Cámara de Llamado 

 

La Cámara de Llamado estará ubicada en una carpa en la zona indicada en la 
reunión técnica (según el escenario) y todos los atletas deberán presentarse en la 
misma de acuerdo con los tiempos programados que se indican a continuación 
según la prueba. 
 

Pruebas 
Presentación a 

Cámara 
Presentación 

a Cámara 
Ingreso a la 

Prueba 
(Apertura) (Cierre) 

Carreras Planas 60 min 20 min 10 min 

Relevos y Vallas 65 min 25 min 15 min 

Pruebas de Campo 60 min 40 min 30 min 

Salto Alto  80 min 60 min 50 min 

Salto con Pértiga 90 min 70 min 60 min 

 



 

Parágrafo 1°. Las horas de entrada en la Cámara de Llamado (Todas las horas 
indican la antelación respecto a la hora de inicio real de la prueba). 
 
1. Los atletas de Las Pruebas Combinadas deberán presentarse a la Cámara de 

Llamado al inicio de cada jornada de acuerdo a la tabla de tiempos establecidas 
y según la prueba que le corresponda. 

2. Los atletas que no se presenten en los tiempos establecidos a la Cámara de 
Llamado y cuya demora no sea de la organización, podrán ser excluidos de 
participar y se aplica la restricción de participación a todas las pruebas en las que 
se encuentre registrado, toda vez que se realizan tres (3) llamados al participante.  

3. El acceso a la Cámara de Llamado sólo le está permitido a los atletas que vayan 
a competir; los oficiales, docentes/entrenadores y demás personal de apoyo no 
pueden acceder a la misma.  

 
ARTÍCULO 6°. UNIFORME DE COMPETENCIA. Los deportistas deberán 
presentarse con el uniforme de competencia establecido en el reglamento de la 
Federación Internacional de Atletismo - World Athletics (WA), adoptado por la 
Federación Colombiana de Atletismo.  
 
ARTÍCULO 7°. CUPOS A FASE FINAL NACIONAL. Los cupos para la participación 
de los departamentos en la fase Final Nacional serán asignados dando 
cumplimiento al artículo 65° de la Norma Reglamentaria y a la evaluación 
desarrollada por el Comité Operativo Nacional. 
 
ARTÍCULO 8°. MEDALLERÍA. En cada una de las pruebas oficiales realizadas en 
la Final Nacional de los Juegos Intercolegiados Nacionales 2024, se otorgarán 
medallas así: una (1) Dorada, una (1) Plateada y una (1) de color bronce. El total de 
medallería a entregar en el campeonato es: 
 

Medalla 
Pre Juvenil Juvenil 

Total 
Mujer Hombre Mujer Hombre Mixto 

Oro 19 19 23 23 4 88 

Plata 19 19 23 23 4 88 

Bronce 19 19 23 23 4 88 

 
Parágrafo 1°. Durante los actos protocolarios y de premiación de los Juegos 
Intercolegiados Nacionales 2024 los deportistas, y entrenadores, deben portar el 
uniforme oficial de presentación del Departamento y/o Bogotá D.C. del Distrito 
Capital o el uniforme de la Institución Educativa que representan. 
 
ARTICULO 9°. DISPOSICIONES GENERALES. Los aspectos que no estén 
contemplados en el presente reglamento serán resueltos de la siguiente manera:  
 



 

a. De Orden General: Por el Comité Operativo del programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales 2024 de la fase correspondiente. 
 
b. De Orden Técnico: Por el Comité Operativo de los Juegos Intercolegiados 
Nacionales de la fase correspondiente, quienes procederán de acuerdo con las 
normas y el código disciplinario establecido para estas categorías por la Federación 
Internacional de Atletismo – World Athletics ( WA), adoptadas por la Federación 
Colombiana de Atletismo, vigentes a la fecha de cierre de las inscripciones  
 
El presente reglamento de competencia es adoptado como oficial y será el 
encargado de orientar el proceso de participación, organización y realización del 
campeonato de Atletismo, en el marco de los Juegos Intercolegiados Nacionales 
2024. 
 
Bogotá D.C, mayo de 2024. 
 
 
 
 

 

ANDREA PATRICIA AVILA VACCA    
Coordinadora General 
Juegos Intercolegiados Nacionales  

 
 

Revisó: Próspero Chaparro – Diego Vásquez - Comité Operativo Nacional  
Proyectó: Neydu Tovar Pinzón – Contratista GIT Deporte Escolar 
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